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RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser· 
vicios Técnicos de Murcia por la que se hace públi
co haber sido adjuaicada definitivamente la subas
ta rlé ras oIVas de ({AlcantaTillado, tercera fase, de 
Jumilla». 

La. P~rmanepti! de la Comisipn Provincial de ~rvic¡os Téc
nicos de Murcia, en sesión celebrada el día de la fecha, acordó 
adju~icar definitivl+lllen~ la ¡¡ubasta de las obras de «Al can 
tarillado, terrera fase, de Jumilla», a favor de la Empresa «Fir
mes y Estructuras, S. A.», con domicilio en Albacete, calle Mar
qués de Villores, número 55, en la cantidad de seis millones 
dosci¡mtas s~seuta y pchq mil p¡!setas. 

LO que Se hILée público en el «Boletín Oficial del Estado», 
confqrml'! al artféulo 119 del Reglamento General de Contrata
ción ' del EstadQ. 

Murcia, 13 de noviembre de 1968.-El Gobernador civil Pre
sidente.~.581-A. 

DE 
l\'IINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLQC¡O¡Y de j¡.¡ Dirección General de Carre· 
tjlr¡Z8 l! Caminos Vepina1es ppr la que se adjudicftn 
por ¡:l sistema. de (Joncurso-subasta las obras com
W'~niiidas en er e:r;pe4iente número 1-ZA-24,4-
1.1.94/68. ' 

Vis~o el result!ldP dj:ll poncurso-subasta celebrado el día 31) de 
oct1.\P.fe d~ ~¡¡~ pata l~ I!>djqdipacióÍl de las obras comprendidas 
en el e~peaifln~ ' Íl¡lu¡.f:!rp 1-ZA-244-U.94/68, 

EstlL DfrecpiÓn Ge~eral. p()r delegación del excelentísimo sflfior 
Ministro. pa reS4¡!lto: 

!le Jl,C4erdQ cón lit, adjudi¡:a.ciqn proviSional efec,tuada. por la 
Jun~¡t 4~CQntratapi(nl se a4nlQ!can definitivamente las sigllien
tes ooras: 

Zaintira, -Ensanche y mejora del firme. Carretera nacio
nal Vl de M9,Qrid a La Corupa, puntos kilométricos 225,3 al 277.6, 
a «Agromán, ' Empresa Constructora, S. A.», en la cantidad de 
104.544.617 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 
2!l1 .3'1'1.69'1 pesetas un coeficiimte de adjljdicación de 0,49472723'5. 
M~'c1rid, 7 de noviembre de 19~8.-El Director general. Pedro 

de Ar~itio. 

RESOLUCION de la Dirección Generq.l de Carre· 
t~r~s y Cqminos yecinalés por la que se adjudican 
pqr el sistema de concurso-subast¡.¡ las obras com
prendidas en el expedienté número 1-SG-270-
11 .~7/ 68, Segovia. 

Visto el re~ultado del COn¡)urso-subasta celebrado el dia 30 de 
octubre de 19~ para la adjudicación de las obras compren
didas fm el expediehte número 1-SG-270-11.97/68, Segovia, 

Esta .Pireccipn General, por delegación del excelentísimo se-
fiar Ministro, na resueltó: ' , 

Dj:! 9,CUerPP éon ' l¡i¡ adj\.ldicación provisional efectuada por la 
Junta de contratación se adjudican definitivamente las siguien-
tes Qbras: ' , 

Seítovia.-EIll'anche y mejora del firme. !Jarretera nacio
nal VI. de Madrid a L¡j, Coruña, puntos kilométricos 84,500 al 
97,768. TramO: Villacastín-Sanchldrián, 9, «Agromán, Empresa 
Con$truct()f9" S. A.l>, en la cantidad de 32.874.572 pesetas, que 
prodlli:e en el pr~supue. sto qj:! cpntrata de 5'8.839.6'57 pesetas un 
COef!Pi~,ntede ádju<iicaci{>n de 0.5'S8714'54il. 

Ma dd. 7 de noviembre de 196R'-El Director general, Pedro 
de Are tio 

RESOLUCION de la Confed¡;ración Hidrogr4fica 
del Ebro por la qUe se declara la necesidad de ocu
paCión de los terrenos afectados por la obra: «Zona 
del canal del Flumen. Plan coordinado del sec
tor VIU, 9ami-¡¡.p 9-yIIl-2, 4es¡.¡güe D-VIlI-5 y ftce
quia A-VIlI-6. Término municipal de Usan ('Hues
ca)). 

En uso de las atribucioneS qUe lIle p0I1!iere la vigente legiSla
ción, una vez practicada la información pública prevista por los 
artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del Estado y 
consiqerando ¡:¡ue no se han presentado reclamaci<mes al res
pecto, he res].lelto con esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupacipn de lps terrépps 9, qlle 'se r~fi!lT~ el expediente índi
cado, y de los cuales son propietarios los señores y Entidades 

que se relaClOnan en los anuncios publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 164, de fecha 9 
de julio deI96S'; en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca» número 147, de fecha 27 de julio, y en el diario «Nueva 
España», de Huesca, del día 25 de junio, ambos del corriente 
año. ' 

Lo que se l111ce pÚblico para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hOja 
declaratorio con la exacta descripción del bien que se les expro
pia, advirtiendo que contra la presente resolución podrá recu
rrlrse en alzada ante el excelent1simo sefiór Ministro de Obras 
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confede
ración, en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación. 

Zaragoza, 15 de noviembre de 1968.-EI Ingeniero Director, 
Joaquín Blas¡:o.-6.314-E. 

RESOLUCION de la Junta d,el Puerto de Barcelo
na por la que se adjUdican definitivamente las 
obras de «Carretera de circunvalación, tramo sexto». 

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el dia 12 de 
noviembre del corriente año, acordó por voto unánime adju
dicar definitivamente la ejecución de las obras del proyecto 
de (<Carretera de circunvalación, tramo sexto», en la cantidad 
de 16.798.963,90 pesetas. 

:Barcelona, 14 ~e noviembre de 1968.-El Presidente, P. A .. 
Elías Ruiz Berrire.-El Secretar io-Contador, Lorenzo Morales.-
6.632-A. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la 5." Jefatura Regional de Carreteras PQ:T 
lit que se señalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas por la ejecución del proyecto 
de autopista de peaje «Barcelona·La Junquera. Tra
mo Massanet-La Junquera», y en los términos mu
nicipales de Massanet . de la Selv(L, Sils, Vi loví de 
Oñar y Caldas 'de Malavella (provincia de Gerona). 

Con aprobapión definitiva por la superioridad, en fecha 9 de 
octubre de 1968, del proyecto de trazado del tramo «Massanet
La Junquera», cw:uplimentada la información pública previa 
con aprobación del expediente informativo, implícita la ne
cesi¡l.ad de la ocupacióJ;1 en la aprObación del proyecto, a tenor 
de lo estableciqo en el artículo primero del Decreto 1862/1966, 
de 30 de junio, declaradas de utilidad pública, a efectos de 
expropiación forzosa, según Decreto 165/1967, de 26 de enero, 
en relación con lo dispuesto en el mencionado artículo pri
merQ del Decreto llHi2/1966, las obras necesarias para la cons
trucción de la autopista de peaje «(Barcelona-La Junquera. 
Tram() Massanet..La Junquera», y adjudicadas en régimen de 
conpesión a la Empresa «Autopistas, Concesionaria Española, 
Sociedad Anónima», por el mencionado Decreto 165/1967, según 
lo dispuesto por el articulo segundo, Bl, del repetido Decreto 
1862/ 1966, la ocupaciÓn de los bienes afectados por el trazado 
del presente proyecto de autopista de peaje, se reputará ur
gente a los efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en conse
'cuencia, 

Este Servicio Regional de Construcción, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa, hace saber por el presente anuncio que se con
voca a los propietarios y titulares de derechos afectados que 
figuran en la relación adjunta para que el 'día y hora que se 
expresa comparezcan en el Ayuntamiento respectivo, al Objeto 
de, previo traslado sobre el propiO terreno, proceder al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas. 

A dicha acta deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar ' en sú nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución que 
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a 
su costa, si lo estima oportuno. de sus Peritos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del Re
glamento de 2·6 de abril de 1957. los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación ádjunta, podrán formular por escrito ante 
este Servicio Regional de Construcción hasta el día sefialado 
para el levantamiento del acta previa alegaciones, a los solos 
efectos de subsanar pOSibles errores omitidos al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

La Sociedad concesionaria «Autopistas, Concesionaria Espa-' 
ñola, S. A.», asumirá en el expediente expropiatorio los dere
chos y obligaciones de beneficiario de la expropiación regulados 
en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamento 
según lo dispuestq en tal sentido en el artículo segundo, C), 
del Decreto 18~/1966, de 30 de junio. 

aarcelona, 15 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe, Angel 
Lacleta Múíi.oz.-6.322-E. 


